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CIUDAD DE MEXICO GOSTERNO DE|-EGACTONA| 201 5 . 201 I

comrrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs,
ARRFNDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA I

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-12/016

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DTSTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'" REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO Dí,Az, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTnn - PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO
..EL PROVEEDOR". Ut \,UNFORMIUAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

., DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.- QUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1,12
FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 1O4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5

10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37,38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LE'
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIME¡(C
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 120, 121, 122 ULTIMO PARRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C

Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓT'I
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

1.2,. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíA¿. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA 01 DE OCTUBRE DE 2015.

I.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCUL ó 
"', 

FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO V
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE:

OCTUBRE DE 20,t5. EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA
OCTAVA ÉPOCR, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

. CoRFESPONDTENTE REGLAMENTO, SEA LTCTTACTÓN PÚBL|CA, TNVTTACTÓN RESTRTNGTDA A
CUAÑDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS
JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER OTRA íruoOIE: Y TN

. GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

].4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

I.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN FL
, APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQU|SIC|ONES PARA EL DISTR|TO FEDERAL, y CUENTA CON LA AUTORTZACTÓN, DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICION Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AUTORIZADA
POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS SF
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON
LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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RECURSOS

1.7.-

1.8.-

,(
EN LA FoRMALlzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN Y APLlcAclÓN DE

sÁuclor.res, ESTÁ pRoHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMtNActóN, sEA PoR AcclóN u
oMISIÓN. POR RAZONES DE ORIGEN ÉT¡.¡ICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD,

coNDtctóN soctAL, coNlDtctoNES DE SALUD, RELtctóN, oPtNloNES, PREFERENCIA o
IDENTIDAD SEXUAL o DE GENERo, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

OTRAANALOGA. I

QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADo CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

EL UBtcADo EN cALLE 10, stN NÚIúERo, ESQUINA AYENI9A_c4NAI19: -c_o!9N4.ToLrEcA,
cÓDtco PoSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGON, EN ESTA CIUDAD DE.MEXICO.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSoNA FíSICA o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA CoNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos DE tDENTtFtcActóN, FtscALES, DE AcruACróN Y REPRESENTAcIÓN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

I.Z.- eUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MTEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

SERVICIo DE AQUELLA, ASf coMo LoS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS.DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

ll.s.- QUE MANTFIESTA BAJO PROTESTA DE DEC|R VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

sERVtCtOS pE CUALOUTER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

ARTíCULoS b TRRccIoI.¡ES XIII Y XX¡I DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDoRES PÚBLICoS, 39 FRAccIoNES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

i'.*.- ouJ or AcuERDo A coMo ESTABLEcE EL ARTícuLo DÉc¡Mo rERcERo, FRAcclóN ll lNclso
B, DE Los LINEAMIENTos pARA LA pRESENucróH DE DEcLARAcIóN DE INTERESES Y

. MANIFESTACIÓN DE No coNFLIcTo DE INTERESES A,CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS

i;úáflcÁs oe LÁ norvllnlsrRAclóN púBLrcA DEL DrsrRlro FEDERAL Y HoMóLocos QUE sE
señÁl_ÁH, pRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DECTR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPED¡MENTO LEGALES

coRRESPoNDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR CENERNT OET

DtsrRtro FEDERAL, poR LA sEcRETARtA DE LA FUNctóN PúBLtcA DE LA ADMlNlsrRAclÓN
PUBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

n.s ASrMrsMo pARA pREVENTR y EVTTAR LA coNFrcuRActóN DE coNFltcro ór INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

AcctoNtsrAs ADMINIsTRADoRES, coMrsARros v oruÁs PERSoNAL DE sus PRocESos DE

VENTA, coMERcIALIzRcIÓN, RELAcIoNES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO V¡N A
TENER Er.¡ el stcutENTE nño o HAN TENTDo EN EL úlrl¡¡o Rño, Renclóu peRsoxnt,
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
pU SI-ICOS ANTES SEÑALADOS.

o
ú
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I

$
u,lb.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES'

FTNANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; nSt COtr¡O CON LA ORORUIZ¡C¡Ó¡1
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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SEGUNDA.- "LA DELEGACTÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTRCIÓI.I DE LA NOOUISICIÓN DE LoS BIENES Y/o PRESTAcIÓT.¡ oe SERVICIoS oBJETo
DEL PRESENTE'coNTRATo, EL tr¡ÓNro rorAl, y EN su cASo Los MoNTos H¡Áxlrr¡os o lvlÍtrllrr¡os
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO? DEL ANEXO DOS.

\-
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TER9ERA.- AMBAS eARTES coNVTENEN EN euE Los pREctos senffiiJ6ffiEl tMpoRTE DE Los
B],EÑES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo senÁ TIoUIDADo A ..EL PRoVEEDoR",
¡itsNrno DE Los zo oírs xÁarLes posrERroRES A LA FEcHA DE AcEprAcróru or LAS FAcruRAs
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE sE ELABoRRRÁI.¡ oE MANERA DESGLoSADA A NoMBRE DE:

I.7-r | ¡-
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I.7.- oUE PARA EFECToS DE Lo SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

t¡.8.-

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL.PRESENTE CON?RATO SE REGULA POR LA LEY DE NOOUISICIONES PARA EL
DtsrRtro FEDERAL y DEMÁs DtsposrcroNEs AeLTcABLFS.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

IN.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTMTO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CUÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
OCICCRCIÓN,', LOS BTENES Y/O SERVICIOS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, CUYA oescnlpclÓI.¡.
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", 'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25% (VETNTTCTNCO pOR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁX|MO DEL
CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDoSE
AJUSTAR LA GARANTíR OT CUTT¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL INTíCUI-O 65 DE LA LEY DE A,DQUISICIoNES PARA EL DIdTRITo FEDERAL. /,(l
CUALQUIER MoDlFlcActÓN A Los coNTRATos DEBERA CoNSTAR poR ESCRtro, r-os 1{ , -
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRIToS PoR I\ I\
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADo LoS coNTRAToS o PoR QUIENES LoS \I
susrlruYAN EN EL cARGo o FUNCIoNES, DE AcuERDo AL nnrículo 67 DE LA LEy DE
ADQUTSTC|ONES PARA EL DISTR|TO FEDERAL. 

l
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DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OeeeE{
ttct¡tÁst t1E añMPPA o soLlclTUD DE

'eu pnoveEDoR" A
VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

eARA s u R ev r s t Ó N, Rs i c o r'r o co ry¡ P i üii $X lil.", t'li1r= ?=. 
^: 

ryJ :-^gi'"" 54$lX 
-#Rl 

:?HPARA SU REVrsruN, A5r u\rrvr\/ w\"rrA "?ó?ñ!i'6óilbriÑíe securu coRRESpoNDA, PARA SER
ser-Lo o FIRMA DEL ALMAcÉH ceHeRRu
INTEGRARLAS NI TXPCbIENTE CONNTSPOÑóICNTC' EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

pRovEEDOR A ENTREGAR DEBIDnUET'rrÉ nroutslrnDo EL rónrvlnro DE CONTROL DE APOYO

lociSrlco.

AMBAS PNd ES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE Q_UE SE REALICEN 'PAGOS 
EN EXCESO A

,.EL PRoVEEDon,,; 
-Eérr 

oEgeRÁ nerÑiEtnÁn Lo9 nÉ¡¡n-r.¡ENÍrs, ¡r¡As LoS |NTERESES

''RRES'.NDTENTES 
coNFoRME A uNA iióÁóüÉ'siñÁ rcunr A LA ESTABLE.'DA PoR LA LEY DE

INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PÁNÁ Lóé CÁSOS OT PñONñOéN EN EL PAGO DE CRÉDITOS

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS dITHCS Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

'RESENTE 
coNTRATo DENTR. oel puzo Vluénc esrneLróióo Eru er- A'ARTAD. "ENTREGA'DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS

LAS PARTES C.NV|ENEN EN QUE "LA DELEGA.|ÓN,,rrruonÁ LA FACULTAD DE REc|BlR LoS BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PNESET'IóO¡¡'NN'O Er.r r-NS INSTALACIONES O BODEGAS .DE

ALMA.ENAMTENT. óe ;el pnoveeoon'i düiñ' reñqnE _Á belrcncróu oe ,M'LEMENTAR Los

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, 
'CóÑ&;iúACÓÑ DE SUS CNRNCTERÍSTICAS' CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y NSTCUNNH¡T-Ñib' SIU OUE TTNóÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO 
I

EN ESTE ÚITIH¡O CASO "EL PNOVCEOóN" TENDRÁ LA OBLIGACIÓU OT REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O PARCIAL EN LA rEóHN?IUCAN QUE "LA OEUEC¡CIÓN'' LE INDIQUE'

QUINTA..AMBASPARTESCoNV|ENFNENQUEUNAVEZQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoSBIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ¡iI¡ÁCEÑ DE "LA OCiECECIÓN"' SE POONÁN REALIZAR

PRUEBAS qe cnr-ronó-Á-r-os rr¡ls¡¡os,-rÑ-uÑ r-naonnroRIO 
-rr-roloo 

LIBREMENTE POR "LA

oEtec¡clóN", DEBIDAMENTE A.REDITADó boi lÁ nurontoÁó Cort¡perENTE' EL cosTo DE LAS

pRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL ÉñOveeoOR" Y SE pnÁCrlCnnÁN SOanr CADA LoTE

ENTREGADo LAS MUESTE^9 fFg.Y5l Pfi:ÁT5+it:m"r: 
pnueens senÁ¡¡ REPUESTAS PoR

..LA DELEGACTóI.¡,, poonÁ nescíruotn EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE

LAS pRUEBAS sE pe5páeÑon, QUE Los BIENES No cUMPLEN coN LAs

esprct rrcncloNEs rÉcNIcRs soLlclrADAs'

LOS RESULTADOS D

cnnRcrenísrlcAs Y

ffinffoFEDERAL
puze DE LA coNsrtrudóru slru uÚmenq

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe ruÉxtco (AREA

DtsrRITo FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205-4NA
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POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

cAPS/f 6-121016

Y DIFERENCIAS NO

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 20I6, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN" PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE 'EL pRovEEDoR" sERÁ EL [JNtco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON. LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A "LA DELEGACIóN''.

OCTAVA.-..EL PROVEEDOR'' NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS.
INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA DE D|FUSTóN, LoS pRoDUcToS, DAToS V nesulrnoos
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJEÍO DE ESTE CONTRATo, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y PoR
ESCRITO DE "LA. DELEGACTÓN''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATq POR EL TERMINo DE UN AÑo CoNTADo A
PARTIR DE L,,A ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER oTRA RESPoNSABILIDAD EN QUE
INCURRA,

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNEs
EÑMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, SE PAcTA LA .,No
RPTICICIÓN', O ..APLICACIÓN'' Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE cUMPLIMIENTo n nnzoÑ oe Ió
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES. .

ASf MlsMo A cRlrERlo DE "LA orlecacróN" sE EXtMtRÁ A ,,EL pRovEEDoR,' DE LA RESpECTtvA
cRRRrurin DE cuMPLlMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE, cuANDo ,,EL pRovEEDoR,,
HUBlqsE ENTREGADO A "LA oelectclÓN" Los BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE
coNTRATo DENTRO ll.\o-s l,tGU.tF.llTEs 10 Dins uaattes coNrnoos n papnn oet oT sÉitENT-E

PRovEEDon nsÍ coMo LA DOCUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALtzARoN
DENTRo orl pgRiooo ESTIpULADo EN esre pÁnnRro.

DIOHA EXENCIÓN QUEDARA stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
9*8ry94R-lZlPls.IvIULTIANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA buusuu cuARrA
PARRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE |NSTRUMENTo, cuyA Apltcnólóru y rrurnecÁ DE LA annÁñiiÁ
DE cUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ or coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD EN
LA MATERIA.

DECIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE ,CONTRATO, SALVO EN LOS CASOScoNTENIDoS EN EL enrículo et peruúlrluo pÁnnaFo DE'LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA ELDlsrRlro FEDERAL, EN cASo coNTRARro pooRÁ sER coNSIDERADo cAUSA oE nescisiOÑ,'oEi
PRESENTE coNTRATo - '. - -\_

lf6-#S-rl ÁlVqfO _ Deresación Árvaro obrdgón

l\i\fldÉ/ | Obféqó¡ Dirección General de Administración

t.7J El -' ' Dirección de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales

ñ

,lDECIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR- SE CONSTITUYE COMO PRTRÓru DEL PERSONAL QUE OC.UPE

99ry UoIlYg^?E lgq sERvlclos PRESTADoS A ',LA DELEcnclóN" y senÁ El úuco RESnoNSABLEof tns oBllcAcloNES DERIvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES v oeuEs-óáórrrriüiñiós el,l
,"¡úRteRtR LABoRAL y DE sEGURtDAD soctAL.

,ry
- ! oÉcln¡e TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL enrícuuos 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs
7 lA,F.l.E!^qlsrRtro FEDERAL, LAS eARTES ESTABLEcEN qoMo nENA coNVENcroNAL poR RETRAS9

i' clENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR CADA oín oe RETRASo (HASTA LLEcAR n rs oÍRs¡ cnr-cur-nüo sc.rqüÉ,
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

LAUR,A MARTINA GOMEZ MEJIA

3.

4
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EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA I'¡AXIIT¡R DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE EL MONTO TTNÁX¡TUO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cRsb oT LA PRESTAcIÓ¡¡ oe,seRuclo DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLFCIDOS

Fnnn Ln pneérncrON DEL MtsMo, sE ApLTcARA orcHn PENA stN ESTABLEcER UNA pRÓRnocn Rt
MtsMo; EL pRESTADoR DE sERvtctos EN ESTE cASo No rsrnnÁ EXENTo DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASO EN LA PRESTNC¡ÓN DEL SERVICIO.
aóLo ÉirslnÁ pCónnocn cuANDo EL AREA soLrctrANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

¡ÉlE b-o¡¡ñCnñÁ,nl pnoveEDoR poR EScRtro pARA EL pnéo nespEclvoDE DICHA cRnRruríR,

AL DIA SIGUIENTE DE SU FEGHA LIMITE, s, SE ,GUAL A O SIJPERA LA APLICACIÓU OEt PORCENTAJE

senÁtaoo coMo ?ENA coNvENctoNAL "LA DELEGA?IÓN", popaÁ REscrNDrR EL coNTRAro srN

NtNctJNA RESPOwSABILTDAD; ¡¡NFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR et Oia UaeL DE SU

RESCTSTÓN. , , ,

oÉcrua cuARrA.- EL (LAS) Ánee,/st soucraure$) SFRA(N)_ 4(.9__lqS.loNSABLE(s) DE

supERVtsAR y vERrFrcAR LA cALTDAD, 6fiffie v ava¡6r be m(s) ENrIE_G4F] DE Los BIFNF!
y/o sERvtcros MATERTA DEL pRESENTE coNrnnro, oBLlcÁNDosE A FIRMAR DE coNFORMIDAD LAs

REMTSTONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS. I 
,

SI "LA OCIEE¡CIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLtcActoNES cor.¡-rnnioÁs EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DrcHA IRREGULARToÁó ée l-E HnnE DEL coNocrMrENTo PoR EScRlro A FIN DE ouE PROCEDA A

suBSANAR LAS TRREGULARIDADES. rsró r'to Llarnn A "EL PRovEEDoR'' DE LAs oBLlGAcloNES

coTTNRIONS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLEC|DoENELANEXoDoSDEESTE|NSTRUMENToLEGAL.

oÉcllll eUlNTA.- LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL coNTENlDo DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR" FACuLTA expnesÁrt¡eNTE A "LA DELEG-ACfON"PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

OÉCIUI SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI II¡.¡A DELEGACIÓN'" CONSIDERA QUE "EL

pRovEEDoR" HA rNcuRRrDo E¡¡ nlcuNÁ DE LAS cAUSAs DE RESctstó¡¡ our sE CONSIGNAN EN

ESTE DOCUMENTo, pOOnÁ DECRETAR r-n ñrSClSlÓtl OEl MISMO QUE OPERAnÁ Oe PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'"

II¡,¡\ DEIEGACIÓN", NESCII'¡OINÁ EL CONTRATO POR CUALQU¡ERA DE LAS CAUSAS OUE A

coNTtNUACIót¡ sE srÑnuRru: I

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL pLMo srñnnoo oE ncuEnóó n r-n cLÁusuLA cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y

AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

DE CONFORMIDAD CON m CIÁUSULA PRIMERA, Sl "El PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD rsrnaLróión, Cnr-lono, cARAcTERÍslcns Y ESPEclFlcAcloNES coNSIGNADAS

rÑ rl t*e"O oOS Y¡O mS FICHAS rÉC¡¡tCRS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO'

'F|..ELPRoVEEDoR"ESDFCLARADoENCoNcURSoMERCANT|L..t
SI .EL PROVEEDOR,, SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMR TOTRI- O PARCIAL LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL PRESEnTT COrurnATO, CON rXCepClÓru DE LOS CASOS

pREVtSTos EN EL nñióulo oi pEÑÚirlrvro pÁnRRro DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

2.
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CAPS/16-12I016

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS, POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE, 
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DÉL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN". I

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTIcIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN'"

DÉcrMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE 
"'ro, 

o*="os' DE ESTE TNSTRUMENTo-
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. SEA DE
NATURALEZA PI,|BLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACIÓN'' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACcESo A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CoN EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE bONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL
PRESENTE.
'l

VGÉSIMA.- LOS DATOS PERSONALES REcABADoS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ROOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
nRrícut-os 14 Bts, 14 TER, 14 eyATER, 14 eurNeuiEs, 14 sEXtES y 14 sEpT|ES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN. CoNFoRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIÉNTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓRCRI'IOS JURISDICCIONALES U ÓRGANoS DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGAcIoNES Y AUDIToRIAS, ADEMÁS DE
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
D.lFUNDlDos stN su,coNSENTtMtENTo EXPRESo, sALVo LAS EXcEpctoNES pREVtsrAS FN LA LEy.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToN¡o cREsPo DÍAz,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS
DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OpOsIcIÓru, ASi coMo LA REVocAcIÓN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, coL. ToLTECA, c.P.01150
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD oT uÉxIco, coRRESPoNDIENTE A LA oFIcINA DE t
INFORMACIÓ¡¡ PÚEL¡CR DE ESTE ÓNCRruO POLÍTICO ADMINI9TRATIVo, coRREO: oip.dao@qmail.com ,

PAG I NA WEB'. www. d a o. q ob. mx, TEL. : 527 6-6827 .

EL INTERESADO PODRÁ OIRICIRSE AL INSTITUTo DE AcCESo A LA INFoRMACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORÍA SOBRE'LoS DERECHoS QUE TUTELA LA LEY DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o AL TELÉFoNo: 5636.4636:
CORREO ELECTRÓNICO: datos.personates@infodf.ors.mx O EN LA PÁGINA wvvw.infodf.orq.mx
/.

TVÍGESIM,A PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CoN LA tNTERpRETnCIóru, CUMPLIM|ENTO y
/ EJECUCION DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
\ SOMETEN A LA ¡UNISOICCIÓN DE LOS TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXIco,

I PEtll tNt¡.\tANtñr'\ 
^ ^t 

r^r 
^r 

ilcD Er rEñ^ ^r r- n^n n¡zu\rrRENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO guE poR RAZóN DE su DoMtctlto PRESENTE FUTURo LE
CORRESPONDA.
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coM|TÉ DELEGACIONAL DE ADQUtSICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC¡ON DE SERVICIOS

LA.URA MARTINA GOMEZ MEJIA

Contrato dc Adqu¡llclón y/o Prctt c¡ón dc tcñlolor

cAPSll6-121016

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

pRESENTE coxrnnro, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMtDAD Ett ÁlvnRo oanrcóNl,
ciU-Ono Oe rr¡ExlCO, A LOS TREINTA (¡o) oies DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016.

PoR..LA DELEGACIÓN''
.EL PROVEEDOR"

RIO DUARTE
DE ADQU¡SICIONES
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CIUDAD DE MEXICO

COMITÉ DELEGAOIONAL OE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA

CDMX

: DOCUMENTO
PROBATORIO:

COMERCIO AL POR MAYOR DE JUGUETES

GAInL-6s071s-1HA

Lau ramqm. 1 3@gm aí1. com

.-=*-\
lÁ-**-'l ÁlVOfO Detesación Álvaro obresón

I \ UY I o b ré g ó n S[:::i:l .'""H:j,5li;:i3ii,l13!'i"""-¡cios Genera,es
\-_--l
GOEIERNO DELEGACIONAT 20I 5 . 20] 8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

' cAPS/10-12lo1o

ANEXO UNO

LAI.JRA MARTINA GÓMEZ MEJiA

ilW ltp¡'tnn¡vtvsc/cA,A- I l/16tr5¿*F;hffi
tl,'.iig

tr'fr

{.{bidl$#*
IRUDRMYSG/CAA. I I /16

ffix seSór.''ro- I ," [#Hffii*-F---] Lcxo. 
l, 

s3 {4iEI&1 30 DICIEMBRE

ARTICUL) 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DF tOS ESIADOS U/ViDOS MEXICANOS, 27 INCISO

c, 28 zARRAFI pRtMERo, sz úLTtMo zARRAFI, s4 FRACCI:N tt Bts DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NIJMERAL 4.8.1. FRACCION IY 4.8.2. DE LA

CIRCULAR UNo B/S 2015, N)RMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA
LAS DELEGACIO¡VES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

MATERIAL DIDACTICO

DOCUMENTO
PROBATORIO:

DOCUMENTO. DE
.':..;]IDENTIDAD:

de 12Página
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eoMtfÉ DTLEOAOIONAL Ol ADSUtgtetONES, contrato dc Adqulslclón y/o 
".."*","n 

dq lcrylcloú
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA CAPS/16.12I016
,l

ANEXO DOS

11,716.80

PARQUE PARA BEBES MEDIDAS
18OX18OX5O DE ALTO X 25 CM TATAMI
INTERIOR CON VELCROS OCUTTOS QUE
SUJETAN tOS ELEMENTOS DEL
coNroRNo
R/NG GOL K/DS COLORS 80 X 180 X 60 CM

87X5OX2O CM AMARILLO
CLACA MOVIL MONTABLE KIDS COIORS

KDS COLORS 180X180X

ARCO TUNEL K/DS COTORS 200X60X50 CM

1,713.60

2,412.80KIDS COTORS i 10

.-
t 

-

\_--z
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

LAURA MARTINA GOMEZ MEJIA

Delegación Álvaro Obregón
Direcc¡ón General de Administración
D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición yto Prestación de Servicios

cAPS/16-12/016

CDMX
CIUOAD DE MÉXICO

tr-triÁtvqro.
l/obregon
- ó Éa\O DL.:64- \r 201 3 - 201 I

aur,urÑros QUIN6F MtL QUtNIENTOS DÍECISE/S PESOS 80/100
s515.516.84

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

QUINIENTAS NAVENTA Y, NUEVE
S/ETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

PESOS 49/100 M.N.$597.999.49

3A DE DICIEMBRE 2016Fecha Límite de Entrega
/o Servicio:

Lugar de Entrega y/o' ,I I:,ServiCiO:
ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN",
COL, CR/STO REY. A UN COSTADO DEL
HORARIO DE 9.OO A 14.00 HRS

IJBICADO EN ESCUADRON 201 S/N,
GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

t

li
tr. ,

!..l

.:

:rr. I ? ,.r
r.., ¡ ,i. :r.,,..

.i'

',*,:-- , i:, r, fg¡ii*'r'r';.41j* .-lfi*t*i . $f" , :,, .,

r,.*'ri,r, ü,r".;).r''.'¡
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
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gqnt¡rrto d. Adgulrlülón yro trcttrolón dc lcr\rtolbr

cAPSll6-12/016

ANEXO TRES

EN cAso DE No ?RESENTAR tn aeneuríe DE cuMpLtMtENTo QEL coNTMTo EN TtEMpo y FjRMA, EL
PR)VEED)R penoenA A FAV)R DE LA coNVocANTE tn annnrllrín CORRESPOIVDIENTE A LA SERIEDAD DE

,I.A 
,PROPIJESTE 

ECO¡,\ÓMICA, DE ACIJERDO Et NNT.CUIO. Sg, PÁNNNFO TERCERO DE LA LEY DE
ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL. LA GARANTía oe cuupLrMrENTo oel córurnATo sE
oevolvenÁ o cANcELAnÁ urun vEz rRANscuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLICAoIÓN or u cRnR¡¡rfn DE CUMPLIMIENTO, ..EL PROVEEDOR" D EACRÁ GAMNTIZAR'
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO pOR UNA rruSrrrUcrÓr.¡ BANCARTA LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póuzt DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA lt¡st¡tucróru LEGALMENTE AUToRTZADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALoutER MEDto ulLtzADo coMo cARA¡.lrh oe cuMpLtMtENTo oeaeRÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE t-A
secRet¡nín DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eurNcE poR crENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAs oBLIGAcIoNES CoNTR¡IDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

EN EL cAso DE oprAR poR LA opcróru B), EN LA Reoncclóru DE LA FtANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE,LAS
oeuÁs ESTIpuLAcroNES euE CoNTENGAT se oeseRÁN TRANSCRTBTR LAS STGUTENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ rÉRmlruos DE EsrE coNTRATo.

A.2. euE EN brso oe euE sEA pnónnoeeoo EL pLAzo EslpuLADo pARA LA teRrurrunc¡óN DEL
oBJETo A oUE SE neTfene LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nuton¡Álc¡MENTE pRoRRoGADA EN coNcoRDANctA coN DtcHA pRoRRocA o ESpERA.

)

A.3. "LA ¡NsTtruclóru nnt¡¡znDoRA oroRGA su coNsENTrMtENTo EN Lo REFERENTE et lRrículo
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FI,ANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecuclóru ESTABLEcIDo EN Los lRrículos 93, 94, 95, 95 Bts, i1B Y 128 DE
LA LEY OE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR". 

I

,
A.4. "LA pRESENTe cnnrrutie pARA EL cuMpLtMrENTo DEL conrnnro reHonÁ vtcENctA DURANTE

LA suBsrANc¡¡clót¡ DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Jurctos euE sE tNTERpoNGAN HASTA
euE sE DtcrE REsot-uc¡ót¡ DEFtNrlvA poR AUToRIDAD CoMpETENTE, v sót-o poonÁ sen
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA OETCGICIÓN ÁIVINÓ OENECÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL

, pRovEEDoR" HAyA cuMpuDo coN Los rÉRur¡.ros ESTtpuLADos EN EL coNTRATo".

6
I

)t
\ ,,,52/100(SETENTA Y SIETE MIL

EI Fttlif itlr li¡t'itt¡tn¡rúrueRo DE FTANZA / cHEeuE:

fd {f; A:,iiifl ii É ii r?i üü í,j
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